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En la ciudad de La Plata, a los 16 dias del mes
de septiembre de 2019, siendo las 17.40 horas se reune en
el Saldén Dorado de la Honorable Cédmara de Senadores de la
Provincia de Buenos Aires el Jurado de Enjuiciamiento de
Magistrados y Funcionarios designado en el expediente S.J.
342/16, caratulado “Ruiz, Juan José. Juez titular del
Tribunal en lo Criminal n° 1 del Departamento Judicial La

Plata s/ Asociacién Civil Asamblea Permanente por los

‘Derechos Humanos de La Plata. Denuncia” y sus acumulados

S.J. 343/16, “Ruiz, Juan José. Juez titular del Tribunal en
lo Criminal n° 1 del Departamento Judicial La Plata s/ Fed.
Arg. de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans. Asociacién

Civil sin _#£ines de lucro. Asoc. de Travestis, Transexuales

Yy Trapsgéneros de Arg. Asoc. Civil sin fines de 1lucro y

id, Maria. Denuncian” y S.J. 352/16, “Ruiz, Juan José.
-]

Juez titular del Tribunal en 1lo Criminal n 1l del

Departamento Judicial La Plata s/ Comisién por la Memoria
Pcia. de Bs.: As. Denuncia”. Con la presencia del sefor
Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados vy
?uncionarios, doctor Eduardo Néstor DE LAZZARI, y los

juiciamieato de Magistrados y Funciondrios

sefiores Conjueces doctores Maria Rosa AVILA, Daniel F.
BARAGLIA y Fabian Ramén GONZALEZ y los sefiores Legisladores
doctores Walter Héctor CARUSSO, Rosio Soledad ANTINORI vy
Sandra Silvia PARIS. Actula como Secretario el doctor Ulises
Alberto Giménez. Habiéndose obtenido el quérum exigido por
el articulo 182 de la Constituciébn Provincial y el art. 12
de la Ley 13.661 (modif. por leyes 13.819, 14.088, 14.348 y
14.441) para la constitucién y funcionamiento del Tribunal,
previo ;gtercambio de opiniones entre los senores miembros
presentés;, el Jurado dijo que ha sido debidamente convocado

para decidir la ,siguiente cuestién:



iCorresponde declarar 1la admisibilidad de 1la

acusacidén o disponer el archivo de las actuaciones?

I. Antecedentes

I.1. Las presentes actuaciones se originan a
partir de las denuncias formuladas contra el senior Juez
asignado por resolucién n° 1203/15 de la Suprema Corte de
Justicia de la Provincia de Buenos Aires al Tribunal en lo
Criminal n° 1 del Departamento Judicial La Plata, doctor
Juan José Ruiz, por parte de la Asamblea Permanente por los
Derechos Humanos La Plata (v. fs. 1/5 y 41/45 del expte.
S.J. 342/16); la Federacién Argentina de Lesbianas, Gays,
Bisexuales y Trans (FALGBT); la Asociacién de Travestis,
Transexuales y Transgéneros de Argentina (ATTTA), la sefiora
Maria Rachid (v. fs. 1/10 del expte. S.J. 343/16) y la
Comisién por la Memoria (v. fs. 29/44 del expte. S.J.
352/16).

Cuestionaron los denunciantes 1la actuacidén del
magistrado en la causa 1961/5141, seguida a Cérdoba Claudia
o Coérdoba Jaime Luis por el delito de tenencia de
estupefacientes para comercializacién.

I.l.a. Por un lado, la Asamblea Permanente por
los Derechos Humanos le atribuydé al magistrado enjuiciado
haber incurrido en graves vulneraciones a la normativa
vigente y desinterpretacidén de la normativa constitucional
al dictar sentencia en la causa de mencidén el dia 10 de
mayo de 2016. En tal sentido, invocdé los principios pro
homine, el de no discriminacién, igualdad ante la ley y el
derecho a la identidad de género (v. fs. 1/5 y 41/45 del
expte. S.J. 342/16).
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Cuestioné, en otro orden, el hecho de que Claudia
habria sido trasladada a una unidad de encierro por todos
efectivos varones.

] Aludié a la valoracidén como prueba de cargo de un
i acta policial que no estaba incorporada al debate. Afirmé
que, en oportunidad de alegar, la defensa alegdé la nulidad
de la requisa policial, no del acta y que sin embargo la
sentencia dictada rechazé una impugnacién de nulidad
inexistente haciendo mérito en forma expresa de ese
i instrumento ajeno al debate.

En consecuencia, peticioné el enjuiciamiento del
doctor Ruiz por haber incurrido en las faltas contempladas
en los incs. “a”, “d”, “i” y “r” del art. 21 de la ley
13.661.

I.1.b. Por el otro, la Federacién Argentina de

Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans (FALGBT), de 1la

jacién de Travestis, Transexuales y Transgéneros de
rgentina (ATTTA) y la sefiora Maria Rachid denunciaron al
Juez Ruiz en el marco de la causa n° 1961/5141 por entender
que cometidé las faltas previstas en los incs. “d” y “e” del
art. 21 de la ley 13.661 (v. fs. 1/10 del expte. S.J.
343/16) .

SESALBERTO GIMENEZ Se ocuparon de los fundamentos desarrollados por

/ Setrewario PemanentedelJurado.

mmﬂwmrﬁmmﬁmwmel acusado para aplicar un conjunto de agravantes que
VINCia de bue

hicieron eje en la condicién de migrante y persona trans de

Claudia, los cuales -a su criterio- resultaron violatorios

de los principios de igualdad y no discriminacién.

I.l.c. Finalmente, la Comisién Provincial por la

Memoria, en similares términos que los denunciantes

anteriores, controvirtidé la sentencia de fecha 10 de mayo

de 2016 en la causa n° 1961/5141 fallada por el acusado (v.
" fis. 29/44 del expte. S.J. 352/16).
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Consideré que el nombrado Ruiz efectué un
infundado agravamiento de la condena de la imputada en
funcién de haberse apartado de las normas constitucionales,
de los tratados internacionales, de la legislacién interna
y de la interpretacién undnime en la materia.

Le atribuydé haber incurrido en la causal de mal
desempenio en razdédn de las faltas de los incs. “d”, “e”, “n”
y “q” del art. 21 de la ley 13.661.

IT. E1 22 de junio de 2016, el doctor Juan José
Ruiz se presentd espontdneamente (v. fs. 103/114)
manifestando que las denuncias formuladas en su contra
resultaban infundadas y se trataba de wuna “apelacién
encubierta” para intentar condicionar el resultado ante el
Tribunal de Casacidén Penal.

Resaltdé que la doctora Rodrigo -que formé parte
de la defensa en la causa n° 1961/5141 y que ahora
integraba las organizaciones que lo denunciaron- en aquella
oportunidad no cuestiondé las agravantes que téacitamente
avald como asi tampoco utilizd su derecho de réplica.

Para justificar el pedido de archivo, citd
precedentes del Consejo de la Magistratura de la Naciédn,
que daban cuenta que los magistrados no podian ser
sometidos a Jjuicio politico por el contenido de sus
sentencias.

Aclaré que ingresé al tratamiento de 1las
agravantes por pedido del Ministerio Publico Fiscal y que
estaba obligado por ley a contestar los planteos efectuados
por las partes.

Luego de explayarse respecto a las diferencias
existentes entre los términos nacionalidad y extranjero,
afirmé que en el pronunciamiento en crisis no hizo mencién

a una nacionalidad en particular, no agravdé la pena y -
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menos aun- no condendé a Claudia por ser “peruana”, ni por
su condicién econdmica y social. Por el contrario, expuso
que trataba de “una extranjera que cometidé delitos comunes
en el pais”.

Puso de manifiesto que las mismas abogadas
denunciantes fueron las que en sus sendos escritos se
refirieron a él/ella como Jaime Luis Cérdoba “alias
Claudia”. Agregd que, segun el art. 7 de la ley de
identidad de género n°® 26.743, la rectificacién del nombre
de pila era oponible a terceros desde el momento de su
inscripcién en los registros, y afirmé que, mientras no se
produjera la rectificacién en el DNI, no habia obligacién
legal de llamar al masculino con un nombre femenino, y que
luego de efectuada la misma - segun el art. 10- debia
informarse a los distintos organismos del Estado.

Tildé de falaz 1la imputacidén referida a 1las

ancias en que se efectudé el traslado el dia de la
encién de Claudia, aclarando que él mismo solicitd que
se llevara adelante con personal femenino, 1lo que no
sucedié por falta de agentes mujeres, toda vez que estaban

trasladando a menores seguin informé el Servicio

SALBERmG,MENE@nltenc1ario.
retaria Permanente delurada

de Siliciamiento de Hagistrades y Furcianaios En concreto, solicitdé el rechazo in limine de las

Provincia de Buenos Aires

denuncias, y resuelto el pedido de jury, se informe al
Tribunal de Disciplina del Colegio de Abogados de La Plata
sobre la actuacién de 1los abogados involucrados en las
mismas.

ITI. Con fecha 7 de marzo de 2017 este Jurado
declaré su competencia para entender en el caso (art. 27,
ley 13.661 y modif.). Y en ese mismo decisorio, confirid
vista en los términos del art. 30 de la citada ley a los

denunciantes, la Procuracién General de la Suprema Corte de
5



Justicia y la Comisidén Bicameral, a fin de que
manifiestaran su voluntad de asumir el rol de acusadores en
el proceso o solicitar el archivo de las actuaciones.

ITI. Las Acusaciones.

II1.1. En oportunidad de contestar 1la vista
conferida, tanto el sefior Procurador General (v. fs.
208/217) como la Comisién Bicameral (v. fs. 189/206)
manifestaron su voluntad de asumir aquel rol en el proceso.

En igual sentido se pronunciaron la Federacién
Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans (FALGBT),
la Asociacidén de travestis, transexuales y transgéneros de
Argentina (ATTTA), la doctora Maria Rachid (v. fs. 187 vy
228) y la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (v.
fs. 218).

Con relacién a la Comisidén Provincial por la
Memoria, cabe destacar que el dia 15 de mayo de 2017 1la
sefiora Presidenta de este Cuerpo resolvidé declarar
extempordneo el pedido formulado a fs. 219, toda vez que al
tiempo de la presentacién, el plazo ya se encontraba
fenecido.

IT.2. La Comisidén Bicameral manifestdé su voluntad
de acusar al magistrado en cuestidén por haber cometido la
falta tipificada en el art. 21 inc. “g” de la ley 13.661,
al haber realizado una accidén que implicaba defeccidédn de la
buena conducta exigida por el art. 176 de la Constitucién
provincial para el desempefio de la magistratura.

De seguido, efectudé una serie de disquisiciones
relativas al concepto de mal desempefio y al cardcter no
jurisdiccional del ©planteo. En tal sentido, afirmé -
haciendo alusidén a 1lo expuesto por la Asamblea Permanente
de Derechos Humanos La Plata en su presentacién- que la

queja no se referia a cuestiones jurisdicciones que serian




dirimidas por 1los o6érganos del Poder Judicial en sus
respectivas instancias, sino a la grave desinterpretacidén

de la normativa constitucional con absoluta omisidén del

- P e W

principio pro homine y afirmaciones que vulneraban el
principio de no discriminacidén respecto de los extranjeros
y las personas cuya identidad de género recibian un trato
especial protector.
De este modo, estimdé pertinente acusar al doctor
Ruiz en orden al tratamiento desigual que merecidé la
imputada, al no cumplimiento de la ley 26.743 de identidad
de género y a la discriminacién xendfoba, en franca
violacidén a la ley 23.592.
! Cité pasajes de 1la sentencia dictada por el
. magistrado denunciado para demostrar la afectacidén del
principig de igualdad al entender que estaban basados en
prej
interpretacidén del texto constitucional.

¥Cios contra la inmigracidén vecina; ello en clara

Aludié también a la vulneracidén de la ley 26.743
por considerar que la imputada fue individualizada como
Jaime Luis Cérdoba (alias Claudia), porque se utilizdé el

género masculino en todo momento y porque se recurridé en

Dr.Uy%%4 ALBERTO GIMENEZ | , L _

"4 o kemavnte el “varias oportunidades al término “persona travestida”, todo
jifiamiento de Magistrados y Funciondrios - o

Proviaia de Bugnas Aires lo cual -a su entender- comprometid la responsabilidad del

Estado argentino.

Afirmé que el doctor Ruiz transgredidé la ley

25.871 de Migraciones en punto al trato que debian recibir

} los inmigrantes.

' Por 1ultimo, ofrecié prueba e hizo propio el
contenido de las tres denuncias que se resefiaron con
anterioridad, solicitando se las tuviera como integrantes

l de la acusacién.



IT.3. A su turno, la Procuracidédn General -en cuya
cabeza se unificdé 1la representacidén- formuld acusacidn
contra el Juez denunciado estimando que incurridé en
causales de mal desempefio que habilitarian su destitucién
conforme los arts. 176 y 182 de la Constitucidén provincial.

Luego de efectuar un relato de los antecedentes y
hacer una breve sintesis de las constancias de la IPP n°
06-00-014563-14, caratulada “Cdérdoba Jaime Luis (imputado)
de comercializacién de estupefacientes (Ley 23.737)”,
analizé las ponderaciones y fundamentos que el doctor Ruiz
desarrolld en la sentencia cuestionada para individualizar
la pena a imponer a la encausada.

En ese sentido, le atribuydé los siguientes
cargos:

a. Violacién a la ley 26.743 ™“Identidad de
Género”.

Alegd aqui que se afectdé la norma de referencia
al mantener la cardtula de 1la causa como “JAIME LUIS
CORDOBA”, consignar el nombre de pila seleccionado por la
imputada como un alias y registrar los datos personales de
Claudia en masculino (“peruano”, "“soltero”, “nacido”, “hijo
de”) asi como consignar de igual modo las referencias
procesales (“acusado”, “imputado”, “autor”, “asistido”,
“extranjero”).

Mencioné también que los testigos que declararon
en el debate fueron tratados como masculinos pese a que
Tomds Luis Portocarrero Gormas y Ronal Trauco Villena se
autopercibieron como mujeres, dado que ambas refirieron ser
“amigas” de la imputada. Citdé en apoyo de sus dichos el
acta de audiencia del debate oral en los tramos relativos a

las dos testigos mencionadas.
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b. Transgresién al sistema de determinacién
judicial de la pena (arts. 40 y 41, Céd. Penal).

Criticé la aplicacién de la condicidén de
extranjero como agravante, dado que 1la nacionalidad no
forma parte de las circunstancias que, los inc. 1 y 2 del
art. 41 del citado cdédigo, ordenan tener en cuenta a los
Tribunales para fijar una condena.

Adujo que, con el fin de argumentar esta postura,
el magistrado recorrié6 normativa constitucional cuya
aplicacién no resultaba pertinente a la situacién procesal
de la imputada; elaboré una tesis propia con total desapego
a las normas que enmarcaron su competencia como juez; marcd
asimetrias entre ciudadanos argentinos y extranjeros en
punto '‘a las obligaciones previstas por el art. 21 de la
Constitucidén nacional; pretendidé relativizar las garantias

de igualdad ante la ley y no discriminacién y propuso una

inter tacidén a contrario sensu del Predmbulo y de 1los
20 y 25 de la Constitucidén nacional para permitirse
xcepcionar al extranjero sometido a proceso penal.

Por otra parte, hizo mencién a la sentencia
dictada por la Sala Quinta del Tribunal de Casacidén que
modificé parcialmente el fallo en crisis, efectuando

5AwﬂﬂomMﬂmfranscripCiones de algunos péarrafos.
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agravante genérico de la pena debia reputarse en si mismo

Agregé que la inclusidén de la extranjeria como

; un acto discriminatorio en los términos del art. 1 de la
t ley 23.592.

Por Gltimo, entendié que la conducta del

magistrado denunciado encuadraba en los incs. “d”

(incompetencia o negligencia demostrada en el ejercicio de

sus funciones) y “g” (toda otra accién u omisidén que

implicara defeccién de la buena conducta exigida por la
9




Constitucidn provincial para el desempeno de la
magistratura) del art. 21 de la ley 13.661, resultando
también aplicables las . leyes 23.592 —-Actos
Discriminatorios- y 26.743 -Identidad de Género-.

IT.4. Por su parte, la Asamblea Permanente por
los Derechos Humanos La Plata se limitdé a manifestar su
voluntad de asumir el rol acusador en los términos del art.
30 de la ley 13.661, haciendo hincapié en que -en la causa
que motivara la formacién de estos obrados- recayd
sentencia casatoria.

IT.5. En lo que atane al tramite posterior de 1la
causa, merced a la resolucién de Presidencia de fecha 15 de
mayo de 2017, se notificdé a la Procuracidén General y a la
Comisidén Bicameral para que acordaran e hicieran saber al
Jurado quien asumiria 1la representacién de la parte
acusadora, cuestidén que -previo acuerdo de partes- quedd
establecida en cabeza del titular del Ministerio Publico,
conforme el art. 32 de la ley de enjuiciamiento (v. fs. 236
y 238).

En el mismo pronunciamiento se dispuso tener como
adjutores de la acusacién a la Federacidén Argentina de
Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans; a la Asociacién de
travestis, transexuales y transgéneros de Argentina; a la
doctora Maria Rachid y a la Asamblea Permanente por 1los
Derechos Humanos.

ITI. La Defensa.

ITI.1. Conferido el traslado establecido por el
art. 33 de la ley 13.661 (t.o. segun ley 14.441), el doctor
Ruiz -por propio derecho y patrocinio de 1los doctores
Carlos A. Irisarri y Flavio Gliemmo- contesté la vista
conferida (v. fs. 246/265).



Destacé que a lo largo de 1la sentencia
cuestionada no se verificé ninguna expresién ofensiva, pues
no existia expresién o frase contumeliosa, difamatoria,
insultante, agresiva y/o soez, que pudiera afectar el honor
de persona alguna o que estuviera dirigida hacia un
colectivo o grupo de personas. Mencioné -ademds- que el
pronunciamiento tampoco contenia consideraciones vinculadas
a aspectos disvaliosos relativos a cualquier etnia, raza,
nacionalidad, credo, sexo o eleccidén sexual.

Afirmé que las acusaciones controvertian el
contenido del fallo judicial como si fueran una instancia
judicial superior, a pesar de la acabada y extensa
motivacién del fallo y de su falta de expresiones
directamente ofensivas.

Trajo a colacidén sus antecedentes curriculares en

relacidn
de 1la

Su desempefnio en el Poder Judicial y en el campo
ocencia, mencionando la ausencia de sanciones en su
jo personal.

Refirié que la sentencia se encontraba motivada y
resultaba impecable interpretativamente, constituyendo una
derivacién razonada del derecho vigente. Hizo mencidén a las
paginas abocadas y dedicadas a explicar el porqué de la

i.'SES ALBERTO GIM}ENEZ . i g1
SeacioterminentedetipdfProcedencia de una agravante, ello con remisiones a textos

de Enjuiciamiento de Magistradosy Funcionariag . . . ]
novincadeBueposhs constitucionales y tratados o pactos internacionales.

D

Consideré que las acusaciones en lugar de
ponderar la motivacién vasta y profunda que tuvo el
decisorio, prefirieron atacarla y revisar su
fundamentacién, al mas puro estilo de un Tribunal de Alzada
o al estilo de un recurrente ante sentencia adversa.

Afirmdé que los acusadores adujeron que el fallo
contenia argumentos reprochables sin valorar el modo

interpretativo del mismo vy recurriendo a un pobre
11



desarrollo argumental con remisidén a la normativa de porqué
no correspondia el cdémputo de la extranjeria como agravante
segun sus criterios.

Expuso que la Procuracién General tampoco tuvo en
cuenta que fue el propio Ministerio Publico quien pididé que
se 1impusiera a la persona imputada la agravante por
extranjeria.

Aludié a las herramientas de interpretacién
utilizadas en el decisorio explicando el modo en cdmo
fueron aplicados 1los métodos sistemdtico, dogmatico vy
teleoldgico, concluyendo que la acusacidén se efectud por
falta de coincidencia interpretativa y por el contenido de
la sentencia que no le gusté a los acusadores.

Manifestd que estos ultimos pretendieron
destituir al magistrado en razén de lo expuesto en el
decisorio, vulnerando la independencia del Poder Judicial vy
el principio republicano de divisién de poderes; ello en
razébn de que la Comisidén Bicameral que actudé en
representacién de la Camara de Diputados y de Senadores de
la provincié de Buenos Aires, se arrogdé el papel de
tribunal de justicia, de instancia superior a la del juez,
a la de la Cémara y a la de la Suprema Corte de Justicia de
Buenos Aires, como asi también a la de la Corte Suprema de
Justicia de la Nacién.

Refirié a la imposibilidad constitucional vy
legal de iniciar un proceso de destitucién de un magistrado
por las opiniones vertidas en sus pronunciamientos, citando
la normativa constitucional y legal aplicable, doctrina vy
jurisprudencia nacional y extranjera y doctrina emanada del
Congreso de la Nacién y la Legislatura Provincial.
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Entendié que, en el caso, la mala conducta o
! defeccién de ella que pretendian atribuirle surgia del
contenido del pronunciamiento que se atacaba.

En cuanto a la violacién de la ley 26.743 de
identidad de género, alegd que era la misma norma la que
establecia que el nombre de pila -conforme la identidad de
género adoptada por la persona- debia wutilizarse a su
requerimiento, cuestidn que -aseveré- no fue solicitada en
el marco de la causa. Indicd, ademds, que en el caso no se
efectué la rectificacidédn registral del sexo y cambio del
nombre de pila, autorizados en el art. 3 de la citada ley.

Agregdé que los propios escritos de la defensa de
la persona imputada referian a la misma como “Jaime Luis
Cérdoba (alias Claudia)” y que el acta labrada bor la
Camara de Apelacidén y Garantias de La Plata, Sala Tercera,
el dia 11 de mayo de 2016, consigné a las letradas como

“sefiora efensoras de Jaime Luis Cérdoba (alias Claudia)”,

do éstas firmado de conformidad.

Se pregunté si, mds alld de la legalidad del
trato dispensado, podia una eventual infraccidén a la ley de
género, en orden al trato nominal a la persona,
constituirse en causal apta para destituir a un magistrado,
concluyendo que -de verificarse tal supuesto- se caeria en
A5 ALFTATO GIMENEZ O
wetiriofemanentedelluadd  ~ una exageracion.
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Provincia de Buenos Airés Finalmente, plantedé 1la inconstitucionalidad de
los arts. 23, 24, 24 bis y 30 de la ley 13.661 e hizo
expresa reserva de interposicidén del recurso extraordinario
federal y de recurrir a 1la Comisién Interamericana de
Derechos Humanos por violacién de las normas de 1la
Convencién.

Asimismo, requiridé la filmacidén del debate para

el caso de su realizacidn, y solicitd que se tomara como
13




parte integrante de la defensa la presentacién esponténea
efectuada con anterioridad. Asimismo, ofrecid prueba.

IV. Analisis de las constancias de la causa.

Previo al andlisis que corresponde efectuar en
orden a la verosimilitud de los cargos reprochados al
doctor Ruiz, resulta pertinente hacer una breve resefia de
las constancias de la causa que dieron origen a estas
actuaciones y que en copia certificada obran como anexo.

La IPP n° 06-00-014563-14 se inicidé el dia 12 de
abril de 2014, en el marco de un operativo policial se
procedidé a la aprehensién de Claudia Cébrdoba Guerra (v. fs.
1/2 Anexo 1 Cuerpo I).

El Fiscal a cargo de la investigacidén -doctor
Fernando Cartasegna- requiridé convertir su aprehensién en
detencién y ratificar el secuestro de los elementos
incautados (v. fs. 18/19 Anexo 1 Cuerpo I), lo que fue
proveido positivamente por parte del Juez de Garantias
interviniente -doctor César Melazo- (v. fs. 20/21 Anexo 1
Cuerpo I).

Con fecha 13 de abril de ese mismo afno se le tomd
declaracién en los términos del 308 del Cdébdigo Procesal
Penal a Claudia Cérdoba o Jaime Luis Cérdoba (v. fs. 25/26
Anexo 1 Cuerpo I) vy, frente a la solicitud del Agente
Fiscal (v. fs. 33/34) se resolvié -el 30 de abril-
convertir en prisién preventiva la detencién (v. f£s. 35/38
Anexo 1 Cuerpo I).

Ello motivé la interposicién de un recurso de
apelacién por parte de la defensora particular, el que -si
bien fue rechazado por la Camara- dicho Cuerpo dispuso la
morigeracién de la medida bajo la modalidad de arresto
domiciliario (v. fs. 19/20 Anexo 1 Cuerpo VI).



Solicitada que fuera la elevacidén a juicio de la

causa en virtud del art. 5 inc. “e” de la ley 23.737 (v.

fs. 76/78 Anexo 1 Cuerpo I), se hizo lugar a la peticién el

dia 26 de mayo de 2015 (v. fs. 89/92 Anexo 1 Cuerpo I),

quedando radicada en el Tribunal en lo Criminal n° 1

departamental, con integracidén unipersonal del magistrado
denunciado.

Con fecha 7 de septiembre de 2015, el doctor Ruilz

recibié el expediente bajo el n°® 1961/5141 (v. fs. 126);

luego se sustancié el juicio oral (v. fs. 171/177 Anexo 1

i Cuerpo I), onde el acusado -con fecha 10 de mayo de 2016-

condend~a Claudia Coébrdoba o Jaime Luis Cébrdoba a la pena de

ciped® anos y tres meses de prisién més multa de doscientos

einticinco pesos, accesorias legales y costas, por ser

autora penalmente responsable del delito de tenencia de

estupefacientes con fines de comercializacién. A su vez,

revocdé la morigeracidén de la prisién preventiva de que

. gozaba y ordendé su inmediata detencién (v. fs. 178/208
/o 117770 GIMEN

il Jrexo 1 cuerpo 1.
1 Provincia de Buenas Alres Frente a lo resuelto, se articuldé hébeas corpus,
el que fue acogido favorablemente por la Camara, el dia 12
1 de mayo de 2016 manteniendo -en consecuencia- la
morigeracién de la prisidén preventiva (v. fs. 21/23 Anexo 1
Cuerpo 1IV).
Esta medida de coercién continudé vigente hasta el
22 de noviembre de 2016, oportunidad en que se dispuso la
excarcelacidédn por aplicacidén del art. 169 inc. 8 del Cddigo
Procesal Penal (v. fs. 1 Anexo 1 Cuerpo V).
Finalmente, contra la sentencia del 10 de mayo de
2016 que condendé a Claudia Cdérdoba o Jaime Luis Cdédrdoba a
la pena de cinco anos y tres meses de prisidén mas multa de

doscientos veinticinco pesos, accesorias legales y costas,
15



la defensa articuld recurso de casacidén (v. fs. 214 Anexo 1
Cuerpo II y 50 vta./83 Anexo 1 Cuerpo III), el que fue
declarado admisible por la Sala Quinta del Tribunal de
Casacién Penal, el dia 17 de noviembre de 2016 (v. fs.
152/181 Anexo 1 Cuerpo III), decidiendo: I) Rectificar 1la
cardtula del legajo recursivo debiéndose consignar "Cérdoba
Claudia o Cérdoba Jaime Luis”, 1la que deberia hacerse
extensiva a la resolucidén que se recurria. II) Hacer lugar
parcialmente al remedio impugnativo casando el fallo a
nivel de 1la calificacién 1legal por haber sido aplicado
errbneamente el art. 5 inc. “c¢” de 1la 1ley 23.737 y
recalificar el hecho como constitutivo del delito de
tenencia simple de estupefacientes previsto en el art. 14
primer parrafo de la ley 23.737. III) Casar parcialmente el
fallo recurrido por haber inobservado los arts. 40 y 41 del
Cédigo Penal al valorar como ,agravantes la condicién de
extranjera de la imputada, la venta en la via publica y los
perjuicios a los que por esa actividad se veian sometidos
los vecinos, queriendo aparentar otro trabajo para
disimular la venta de estupefacientes. 1IV) Condenar, de
conformidad con las demds pautas atenuantes ponderadas en
el fallo de la instancia a Claudia Cérdoba a la pena de dos
anos de prisién en suspenso y multa de cincuenta pesos vy
costas, con exclusién de ellas en esa instancia. V) Dejar
en suspenso la ejecucién de la pena de prisidén dada 1la
inexistencia de circunstancias que demostraban la
conveniencia de aplicar nuevamente la privacién de la
libertad en forma efectiva, debiéndose someter la condenada
a una serie de reglas de conducta por el plazo de duracién
de la condena (v. fs. 121 vta./1l22 vta.).

Con fecha 20 de diciembre de 2016, el expediente

fue remitido al Tribunal Oral en lo Criminal n°® 1 (v. fs.
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188 Anexo 1 Cuerpo III), aprobandose el cémputo de la pena
el dia 27 de diciembre de 2016 (v. fs. 275/276).

V. Consideraciones del Jurado.

V.1l. Por un lado, y en orden a la declaracidén de
inconstitucionalidad de los arts. 23, 24, 24 bis y 30 de la
ley 13.661 solicitada por el enjuiciado, cabe recordar que
el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados que establece el
art. 172 de la Constitucidén provincial, no integra el Poder
Judicial, ni constituye un Tribunal de Justicia de aquellos
con jurisdiccidén para resolver los conflictos ordinarios.

Se trata de un organismo de 1la Constitucién,
creado al sb6lo efecto de <conocer en los supuestos

contemplados en el mismo art. 172 que ajustard su cometido

a lo que la ley reglamentaria establezca.

Consig#ientemente, carece de competencia para pronunciarse
ca de la constitucionalidad de las leyes, cuestiones
stas reservadas al conocimiento de la Suprema Corte de
Justicia y a tribunales inferiores (arts. 149 inc. 1 y 44,
Const. prov.; conf. S.J. S.J 313/15 y acums. S.J. 375/16,
S.J. 387/17 “Arias”, resol. de 13-XII-2018; S.J. 376/16
“Fernandez Garello”, resol. de 18-XII-2018; e./o).

V.2. Ahora bien, corresponde en este estado que
de acuerdo a lo dispueésto por el art. 34 de la ley 13.661,
este Cuerpo verifique la verosimilitud de los hechos objeto
de acusacidén, apreciando los elementos de juicio hasta
ahora acumulados en el proceso. Tal analisis no supone un
juicio de certeza -propio de una sentencia de mérito-, sino
de mera apariencia acerca de que, las hipdbétesis de cargo
traidas por 1los acusadores, puedan determinarse con la
realidad.

Anticipamos que en nuestro parecer, existen

elementos suficientes para, a primera vista, considerar
17




verosimil uno de los cargos endilgados por los acusadores,
los que alcanzan para admitir la acusacioén Y,
consecuentemente, disponer 1la suspensién del magistrado
enjuiciado. Mas no asi los restantes.

V.2.a.i. En primer 1lugar, en lo que atane a la
aplicacién como pauta agravante de la pena la condicién de
extranjero, cabe destacar que en oportunidad de abordar la
quinta cuestién del veredicto, el doctor Ruiz explicd
“...el Estado puede y debe aplicar sanciones como pena
accesoria a la de prisidén y agravar las penas, a los
extranjeros que cometan delitos comunes en el pais, sin que
ello importe violacidén a los principios de igualdad ante la
ley y de no discriminacién entre otros, puesto que estamos
en presencia de una medida excepcional, avalada por nuestra
Constitucidén y Tratados Internacionales que la integran. Lo
unico inconstitucional, seria no hacerlo (preédmbulo, art.
33 DADYDH; 14.1 y 14.2 DUDH; 22 PSJCR; 13 PIDCyP; 1.2 y 1.3
CIDR; entre otros; 168 y 171 Const. Prov. BA y 106 CPPBA)”
(fs. 116 vta. y 117, sent. de casacidén que transcribe el
fallo de la instancia de mérito).

Recurrido tal decisorio por 1la defensa -de 1la
imputada, la Sala Quinta del Tribunal de Casacidén Penal
casd -en este extremo- la decisién atacada por haber
inobservado los arts. 40 y 41 del Cédigo Penal al valorar
dicha condicién

Para fundar su decisién, 1luego de efectuar un
andlisis de la normativa de aplicacién en materia de
extranjeria y no discriminacién (arts. 20 y 75 inc. 22,
Const. nac., Convencidén Internacional sobre la Eliminacién
de todas las formas de Discriminacién Racial y ley 23.592)
puso de manifiesto que “Agravar las penas en base a un

juicio moral sobre las personas en funcidén de su sexo,
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religidén, nacionalidad constituye una conducta incompatible
con el Estado democrdtico de derecho. Ponderar 1la
nacionalidad de la imputada a los fines de aumentar la pena
claramente implica incurrir en un acto discriminatorio..”
(fs. 119).

V.2.a.ii. Es que si bien, por principio, 1los
magistrados no responden politicamente por el contenido de
las decisiones que adopten en el ejercicio de sus funciones
jurisdiccionales, por excepcidén es factible que ello suceda
en los supuestos de desvio de poder o de error judicial
reiterado o con consecuencias gravisimas (conf. Santiago,
Alfonso y Finn, Santiago. “Un principio que reconoce
algunas excepciones”, en: Santiago Alfonso (dir.) La
responsabilidad de 1los jueces por el contenido de 1las
sentencias. Buenos Aires: La Ley, 2016)

En el caso, nos encontramos frente a un supuesto

que podria encontrarse comprometida la
ponsabilidad internacional del Estado Argentino. Ello
pues la Convencidén Internacional sobre la Eliminacién de
todas las formas de Discriminacién Racial, que tiene

jerarquia constitucional (art. 75 inc. 22, Const. nac.),

serTo GIMENEzEStablece en su articulo segundo ciertas obligaciones para

Permanente del Jurado

alodeMagisvadosyFuncenaies L S  Estados parte: no incurrir en ningun acto o ‘practica de

discriminacidén racial contra personas, grupos de ‘personas o
instituciones y ~velar por que todas las autoridades
publicas e instituciones publicas, nacionales y locales,
actuen en conformidad con esta obligacién (inc. a); y no
fomentar, defender o apoyar la discriminacién racial
practicada por cualesquiera personas u organizaciones (inc.
b). También obliga a los Estados a declarar como acto
punible, conforme a la ley toda difusidén de ideas basadas en

la superioridad o en el odio racial, toda incitacién a la
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discriminacién racial, asi como todo acto de violencia o
toda incitacidén a cometer tales actos contra cualquier raza
0 grupo de personas de otro color u origen étnico, y toda
asistencia a las actividades racistas, incluida su
financiacién y no permitirdn que las autoridades ni las
instituciones publicas nacionales o locales promuevan la
discriminacién racial o inciten a ella (art. 4 incs. a vy
c).

Cabe destacar que 1la Convencién Internacional
sobre la Eliminacién de todas las Formas de Discriminacidn
Racial en su art. 1 inc. 1 establece que “En los presente
Convencién 1la expresidén “Discriminacidén Racial” denotara
toda distincién, exclusidén, restriccién o preferencia
basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional
o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en
condiciones de igualdad, de los derechos humanos vy
libertades fundamentales de las esferas politica,
econdémica, social, cultural o en cualquier otra esfera de
la vida publica.”

Asimismo en su art. 2 inc. 1 apartado a) dispone
que “Cada Estado parte se compromete a no incurrir en
ningtn acto o practica de discriminacién racial contra
personas, grupos de personas o instituciones y a velar por
que todas las autoridades publicas e instituciones
publicas, nacionales y locales, actuen en conformidad con
esta obligacidén”.

Para finalizar el art. 5 de 1la referida
Convencién prescribe que “En conformidad con las
obligaciones fundamentales estipuladas en el articulo dos
de la presente Convencién, los Estados partes se
comprometen a prohibir y eliminar la discriminacién racial
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en todas su formas y a garantizar el derecho de toda
persona a la igualdad ante la ley, sin distincién de raza,
color y origen nacional o étnico particularmente en el goce
de los siguientes derechos: a) El1 derecho a la igualdad de
tratamiento en los Tribunales y todos los demas é6rganos que
administran justicia.”

V.2.a.iii. Conforme 1lo expuesto, y pese a la
solucién brindada por el érgano casatorio, no puede
soslayarse que las particularidades que reviste el presente
caso hacen necesaria la aplicacién de otros esténdares de
apreciacién tales como la existencia del algun error que
por su entidad y naturaleza conllevan a un perjuicio con
graves consecuencias. A la luz de dichos criterios, el
cargo endilgado al magistrado puede encontrar eco en el

ambi de este Jurado de Enjuiciamiento.

V.2.b. Distinta es la posicidén que adoptaremos en
orden a los demas cargos reprochados.

V.2.b.i. Entendemos que la cuestidén de género no
reviste particularidades que permitan excepcionar el
égincipio de irresponsabilidad de ' los jueces por el
qﬁntenido de sus decisiones. Mas aun considerando que la
garantia de independencia judicial impone la adopcién de un
criterio restrictivo.

Abona esta postura el hecho de que no surge del
expediente la existencia de solicitud alguna por parte de
Claudia Cérdoba relativa al nombre a utilizar en el marco
de la causa (vgr. a fs. 30 y 32 coloca “Jaime L. Cérdova
Guerra”) .

Tan es asi que las propias abogadas defensoras en
los escritos presentados consignaron la denominacién en
masculino, colocando el alias entre paréntesis (v. fs. 31,

83, 92, 129, 131, 155, 214, 280, 283). ,
21



Coadyuva a lo expuesto que 1la aludida critica
merecié acogida favorable en el é&mbito jurisdiccional.
Articulado el remedio impugnatorio por la defensa de
Claudia Cérdoba o Jaime Luis Cérdoba, dispuso el Tribunal
de Casacidén “Rectificar 1la cardtula del presente legajo
recursivo debiéndose consignar ‘Cérdoba Claudia o Cébrdoba
Jaime Luis’, la que deberd hacerse extensiva a 1la
resolucién que se recurre”.

Para asi decidir, consideré que “...una vez
registrados los datos [de quien ingresa al sistema penal]
nada impide que en las resoluciones que se dicten se
utilice el nombre de pila que la persona eligid, distinto
al consignado en el documento nacional de identidad, por
razones de identidad de género” (v. fs. 102 y vta.).

En definitiva, no se advierte que un supuesto
como el que se cuestiona comporte un caso gque por su
gravedad pudiera encuadrar en las faltas contempladas en el
art. 21 de la 13.661 (t.o. segun ley 14.441).

De este modo, la conducta aqui reprochada se
reduce un mero error de caracter jurisdiccional, por lo que
la via destitutoria no resulta habilitada. Esto ha sido
puesto manifiesto en reiteradas oportunidades de acuerdo a
la doctrina de los expedientes 3001-179/04, 3001-567/04,
3001-779/04, J.E. 08/05, J.E. 02/06, J.E. 12/05, J.E.
21/05, s.J. 42/09, s.J. 10/08, s.J. 14/08, s.J. 25/08, S.J.
21/08, J.E. 12/08, J.E. 21/08, S.J. 10/08 y S.J. 13/08,
e./o..

En este aspecto, viene al caso traer a colacién
lo dicho por la Corte Interamericana sobre Derechos Humanos
en el precedente “Apitz Barbera y otros (‘Corte Primera de
lo Contencioso Administrativo’) vs. Venezuela”, sent. de 5-

VIII-2008, en cuanto destacéd la importancia de



“...diferenciar el control que debe existir sobre 1los

jueces en la jurisdiccidén ordinaria y en la jurisdiccién

———— i —

disciplinaria, [en cuyo caso corresponderd] valorar la
! gravedad de la falta Yy determinar una sancién

“"...s81 se

proporcionada”, siendo indispensable verificar
estd ante un error judicial de tal magnitud que acarree la
destitucidén” (parég. 85).
V.2.b.ii. Igual postura corresponde adoptar con
' ' relacién al cargo por el que se cuestiona el modo en cdémo
| se realizbé el traslado a la unidad de encierro.

En una de las denuncias —a cuyo contenido remitid
la Comisién Bicameral en su acusacién- se discute el hecho
de que Claudia fue trasladada por efectivos varones.

Con relacidén a ello, se advierte que no surge de

las opias del expediente por el que tramitara el juicio

guido contra la nombrada, constancia alguna que acredite
la intervencién del magistrado denunciado en la
determinacién de las condiciones del traslado. Por el
contrario, de los oficios dirigidos al personal
(v. £s. 125/131

uiiamiz nto de Magistrados yFuncioni®h) ex i rinci d
Ehmmamw&u el pediente p cipal) se desprende que el traslado fue
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ordenado mediante un llamado telefdénico y que no fue
solicitada por el trasladado la presencia de personal
femenino.

Asi, el Alcalde Mayor Gonzalo Martin Canepa

W

informdé que “...se recepcioné en la Guardia del Fuero Penal
un llamado telefdédnico solicitando personal para efectuar la
detencién de una persona que se encontraba en la Sala de
i Audiencias (Sala A) de apellido CORDOBA y nombres JAIME
LUIS, segun su DNI N° 45.371.703, es por eso que se
apersonaron en el lugar los Agentes Suboficiales Mayores

(E.G) y (R.E) Tonelli Roberto Emilio (Leg. N° 182173) vy
23



Villalba Juan Carlos (Leg. N° 263726), pertenecientes a la
Guardia del Fuero Penal, donde procedieron a realizar la
detenciédn del mismo y lo trasladaron hasta la alcaidia
penal que se encuentra en el mismo edificio, quedando
alojado en la misma. Asimismo se indica que al momento de
identificar al causante, el mismo manifestdé llamarse Jaime
Luis Cérdoba y en ninguna oportunidad solicitdé ser
trasladado por personal femenino, justificando asi la no
participacidén en la diligencia de custodia femenina” (fs.
119).

Por otra parte, quienes habrian recepcionado a
Claudia en la alcaidia departamental fueron el Subalcaide
(EG) Micaela Fiordomi y el Sargento (EG) Juan Garcia, segin
lo informara la Prefecto Jorgelina De Filpo (v. fs. 121).

Por consiguiente, no existen aqui elementos que
permitan afirmar que la conducta adoptada por el magistrado
comporte un caso que encuadre en las faltas contempladas en
el art. 21 de la ley de enjuiciamiento (t.o. segln ley
14.441).

V.2.b.iii. Finalmente, y en lo que atane a la
utilizacidén del acta policial como prueba de cargo, se le
atribuye al doctor Ruiz valorar un acta policial que no
estaba incorporada él debate. Refirieron que en oportunidad
de alegar, la defensa impugndé de nulidad de la requisa
policial, no el acta y que sin embargo la sentencia rechazd
una impugnacidén de nulidad inexistente haciendo mérito en
forma expresa de ese instrumento ajeno al debate.

De la lectura de la sentencia se aprecia que el
doctor Ruiz al tratar la primera cuestién del veredicto,
valoré en forma integra el acta de procedimiento de f£s.
1/2, por entender que dicha pieza fue incorporada por

lectura (v. fs. 21 Anexo 1 Cuerpo 3).
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Esta cuestidén fue oportunamente abordada por el
Tribunal de Casacidén en el marco del recurso articulado por
la parte. Asi, resolvié que ™“Asiste razén a la defensa
cuando plantea que el acta de procedimiento de fs. 1/2 no
fue incorporada al debate por lectura” (fs. 106 vta.), por
lo que decidid excluirla de la valoracidén probatoria “...en
tanto la misma sdélo fue incorporada a los fines previstos
en el art. 366 sexto parrafo del C.P.P.” (fs. 106 vta.).

Por consiguiente, y tratandose de una cuestidn de
caracter netamente Jjurisdiccional, consideramos que el
cargo no puede prosperar.

V.3. Por todo lo expuesto, sbélo en orden a la

pri a de las imputaciones (agravamiento de la pena por su
ndicién de extranjero) se advierte que los elementos
traidos por los acusadores arrojan el grado de conviccién
suficiente que requiere el actual estado procesal, conforme

el art. 34 de la ley 13.661, para considerar verosimil que

% ALBERTO GIMENE2 , , ,
Teti.. “eumanentedelJurado € 1 doctor Ruiz pudo haber incurrido en actos
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discriminatorios -sin perjuicio de su ulterior calificacién
en el momento oportuno- situacidén que amerita el paso a la
siguiente etapa procesal.

De este modo, corresponde que las cuestiones
traidas a conocimiento de este Tribunal sean valoradas en
la audiencia oral y publica como establece la normativa
aplicable, en el art. 38, 40, 48 y conc. de la ley de
marras.

Solo resta decir que el esfuerzo del magistrado
en ejercicio de su defensa no resulta suficiente para
enervar ese segmento de las acusaciones, analizado a la luz
de las exigencias valorativas preliminares que impone la

norma para esta etapa procesal.

25



POR ELLO, el Jurado de Enjuiciamiento de
Magistrados y Funcionarios, por UNANIMIDAD de los miembros
presentes,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar la verosimilitud de los cargos
imputados y, en consecuencia, admitir parcialmente las
acusaciones formuladas contra el doctor Juan José Ruiz
(art. 34 Ley 13.661).

SEGUNDO: Suspender a partir de 1la fecha de
notificacién de la presente al magistrado referido (art.
34, ley cit.), disponiendo el embargo sobre el 40 % de su
sueldo (art. 35, ley 13.661) y comunicar lo aqui resuelto
al Poder Ejecutivo (art. 36, id.), a la Procuracién General
y a la Suprema Corte de Justicia a sus efectos.

TERCERO: Citar a las partes por el plazo
individual de diez (10) dias a fin de que ofrezcan las
pruebas que pretendan utilizar en el debate, debiendo
manifestar expresamente en la misma oportunidad si
consideran necesario realizar una audiencia preliminar, de
conformidad a las previsiones contenidas en el art. 37 de
la Ley 13.661.

Registrese y notifiquese.

Con lo que termind el acto, siendo 1las [830

horas, firmando los sefiores Jurados, por ante mi, doy fe.
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